
  

EXTRACTO 

13 LA ESCRITURA PUBLICA DE AURERTO DE CAPITAL, PROXROGA BE PLAZO OL 
GURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIO0N DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

*TISTAS ECUATORIASAS SOCTESAD ANOS IMA: 

1.> CELEBRACIO:S, APROBACIÓN £  TESCRTPCIOR.- La e€siritura pública os 
suvente de capital, prórroga ge plazo ae gureción, reforma y coaifica- 

ctón de estatutos de la compeñta "TINTAS ECUATORIARAS SOCIEDALS AROR]MA? 
$e otorgó en le clugao dae futto el 77 qe junto ae 1931 ante el Sevario 
Segundo al cantón Quito; hs sigas aprobace por el señor Superintendente 
ce Compañtas, dector luis Salazar necheb seatante Resolución 

e siria en el Re- No $1-1-1-1- él, 19 JUL 

AN red Ol de ágosto de 1991. 

Z.- ÁGBENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capitel social 9e la compañia se 
aumente en la Suña os 5/. 180009, 00,00. <3a lo Cusl queda elevaco 

a la centícao qe 5/. 300 '205.017 06. 

A 2 INTEGRACION DEL AUMENTO S£ CAFITAL.- El evento de capital se 
encuentra suscrito Iniegramente y payado de la siguiente menéra: 

Sf. 15*324.756,00 por tapitaiizaciór ec lu reserva lega];5/. 9'44á4 175,09 
por cépitalización de la reserva faculiartiva,; 5/. 195'?32.0685,00 por 
capitalización adsl superávit proventente ce la revalorización oe activos. 

4.- En virtuo as la mencionsos escritura publtca se reforman, entre 
etros, los sigutentes artículos es los estatutos soctales, los 

Que dirán: ARTICULO TERCERO, - MURACION.- La duración qe la compañta 
será 0% noventa y meve años... “ARTICULO QUIXTO.- CAPITAL SOCIAL. - 
El capital soctal es ar TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 300'200,.000,00) 
atviatos en TRESCIENTAS MIL (309,000) ACCIONES orginartas y nominativas 
de UN MIL SUCRES (5/. 1. dul.cv) 0 valor cada une... .- "ARTICULO 
SEXTO.- MATURALEZA DE LAS ACCIONES - Las acctones serán orainarias 
y nomtnativas. Las trescientas 611 (303.06) acctones en que se halla 
aiviatas el capital soctal corresponderán a ta Sería SA" e irán nmmeragas 

un del cero cero uno (201) al trescientos mil (2%00.000)%.- “ARTICULO 
SCTAVO.- Para la gestión soctal. la compañta actuará por weeato de. 
Junta General «ae Accionistas, Directorio, Prestoente de da Compañta, 
Vicepresigente ae la Conpañda y Gerente General”. “ARTICULO TRIGESIMO: 
PRIMERO, - — ATRIBUCIONES — ESPECIALES. - —... 0€l% Gerente General 
5) Representar leqalrente 3 le compañiaz. .. Ademas, se reáliza lá 
cseiHcación a los estatutes. 

Quito 09 de Agosto de 1991. 

> ALL 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GBNERAL- ENCARGADO 
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presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

Y (diez centimetros) en el periódico dh moyor circulación de la ciudad de 

 


